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Villa Regina, 23 de junio de 2026.

AUTOS Y VISTOS:

Los presentes caratulados "NAMUNCURA, LUISA Y NAMUNCURA, DIONISIA S/

SUCESIÓN INTESTADA" (Expte. Nº VR-00089-C-2026), que se encuentran en estado

de dictar declaratoria de herederos.

RESULTANDO Y CONSIDERANDO:

Que con acta de defunción acompañada en presentación de fecha 17/03/2026

Movimiento Nro I0001 se acredita el fallecimiento de Luisa NAMUNCURA ocurrido

el día 3 de noviembre de 2019 en la localidad de Villa Regina, provincia de Río Negro.

Que la causante era de estado civil soltera.-

Que con acta de defunción acompañada en presentación de fecha 17/03/2026

Movimiento Nro I0001 se  acredi ta  e l  fa l lecimiento de Dionis ia

NAMUNCURA ocurrida el 10 de julio de 2002 en la localidad de Villa Regina,

provincia de Río Negro.

Que la causante era de estado civil soltera.-

Que se presenta a hacer valer sus derechos su sobrino Juan Diego ALVAREZ

NAMUNCURA nacido el 30 de octubre de 1998 en la localidad de Villa Regina,

provincia de Río Negro, hijo de Santaclara NAMUNCURA según partida de nacimiento

obrante en Movimiento Nro I0001 en fecha 14/11/2023 del expediente vinculado a

autos VR-00443-C-2023 "NAMUNCURA, SANTA CLARA S/ SUCESIÓN

INTESTADA".

Que lo hace en representación de su madre fallecida el día 19 de septiembre de 2023 en

la ciudad de Cipolletti, Río Negro, según acta de defunción obrante en Movimiento Nro

I0001 de fecha 17/03/2026.

Que en fecha 1 de abril de 2026 se tiene por iniciado el presente sucesorio, declarándose

la competencia del Tribunal para entender en los mismos.-

Que en fecha 17 de abril de 2026 se realizó por Secretaría la inscripción al Registro de

Juicios Universales.

Que en fecha 7 de mayo de 2026 obra Informe de Disposición Testamentaria

debidamente diligenciado, con resultado negativo.

Que en fecha 30 de abril de 2026 se publicaron edictos en la página web del Poder

Judicial de la Provincia de Río Negro y en presentación de fecha 7 de mayo de 2026

obran ejemplares de la publicación de edictos en el Boletín Oficial, no habiéndose

https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=e091a012-eb86-406d-88d2-ee5bb170236e&id_expediente=dd4d4ee1-625f-4668-836f-790fc8c58c3d
https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=e091a012-eb86-406d-88d2-ee5bb170236e&id_expediente=dd4d4ee1-625f-4668-836f-790fc8c58c3d
https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=1cfe795c-db05-4157-a675-e3c042a83f53&id_expediente=46fe6e1c-c049-414a-a8e5-f3e8c686fae5
https://puma-roca.jusrionegro.gov.ar/expjud/expediente/vista-pdf-con-adjuntos?id_expediente_movimiento=e091a012-eb86-406d-88d2-ee5bb170236e&id_expediente=dd4d4ee1-625f-4668-836f-790fc8c58c3d
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presentado más pretendientes a la herencia que los patrocinados por la letrada Natalia

Andrea Mones.

Que por todo lo expuesto y atento lo dispuesto por los arts. 2438 a 2440 del Código

Civil y Comercial de la Nación;

RESUELVO:

1) Declarar que por fallecimiento de Luisa Namuncura y Dionisia Namuncura le

sucede como universal heredero su sobrino Juan Diego de apellidos Alvarez

Namuncura, por representación de su madre.-

2) Desígnase administrador judicial definitivo Juan Diego ALVAREZ

NAMUNCURA DNI N°41.193.752, quien deberá aceptar el cargo mediante

presentación ante el PUMA. Expídase testimonio de la presente designación y de la

aceptación cuando ello ocurriere.

Se hace saber que la presente se protocoliza en el Sistema PUMA, y se notifica en los

términos del art. 120 del CPCC.-

PAOLA SANTARELLI

Jueza


